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oUtin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. . . i 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceia.

(Articulo 1° dél Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLKTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8U8CRIPCS0N

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PAETE OFICIAL.

PRESIDEHCU DELCOISmE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(4- T^' gJ» S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA< RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Faceta del SO de Julio de 1911.)

tunsim cmíii

am DO FOMENTO.

REGLAÍtSENTO 
para la aplicación de la ley 

de 27 de Diciembre de 1907, 
de la Pesca fluvial.

(OC XOIJUSI ON)

TITULO X

DE LOS 4RKRXDAMIENT0S

CAPITULO PRIMERO

Arrendamiento de la pesca en 
agfuas públicas.

Art. 96. Sin perjuicio del 
concepto de aprovechainiento co
mún que corresponde á la pes
ca en las aguas de dominio pú
blico, y con el sólo objeto de fa
cilitar, activar y hacer más com
pleta su repoblación, devolvión- 
dolas luego al mismo común 
aprovechamiento, podrá disponer- 
99 Ó autor|zar30 de Real orden el 

arrendamiento temporal de aquel 
disfruto á sociedades ó particula
res previo expediente, á que da- 
rántérminola citadasoberana di v 
posición y subastaconsiguieote.

Art, 97. La adjudicación so 
hará como resultado de pública 
licitación, que so sujetará á con
diciones variables, según los ca
sos, poro que so referirán prínci-, 
palmente á los siguientes extre
mos ó particulares, más los que 
so estimen pertinentes y ade
cuados, cousignándose tales con
diciones en el respectivo pliego 
que habrá de servir de base à la 
licitación, y á la ejecución del 
disfrute:

Primero. So impondrá al 
arrendatario la obligación do sol
tar anualmente en el trozo do 
río, pantano ú otro depósito do 
agua arrendado, un número de- 

: terminado, como mínimun, de 
; crías, de especie ó especies, edad 

y tamaño también fijos, así como 
quedará prefijada la época de es
tas diseminaciones, que serán 
siempreinspeocionadaspor el per
sonal afecto al servicio piscícola, 
ácuyo fin, el adjudicatario parti
cipará con quinco días de anti
cipación á la Jefatura del mismo 
el sefialado para la suelta, 'abo
nándose por aquél al citado per
sonal lasdietas é indemnizaciones 
reglamentarias.

Segundo. También se fijará 
en el pliego de condiciones que 
sirva de baso á la subasta la rela
ción de las diversas obras que ten
gan que ejecutarse por el conce

sionario en el trozo ó trozos que j 
se le ,den en arrendamiento, con 
cargo del coste de aquéllas al im
porte del último, tales como pa
sos ó escalas salmoneras en las 
presas ya existentes, y que ca
rezcan de ellos; destrucción ó 
arreglo de los obstáculos natura
les ó artificiales que baya en el 
cauce, y que impidan ó dificul
ten el acceso y subida de la pes
ca; fijación de las defensas que se 
consideren necesarias ó conve
nientes para la más rápida y 
completa repoblación, y que fa
ciliten la reproducción de las es
pecies que se quiera proteger, to
do lo cual se ejecutará bajo la di
rección ó inspección de ^personal 
facultativo del servicio piscícola, 
que devengará también ¡as die
tas ó indemnizaciones reglamen
tarias, y se abonarán asimismo 
por el adjudicatario, con cargo 
al citado importe del arrenda
miento.

Tercero. En el mismo pliego 
de condiciones se fijará el perso
nal de guardería que deberá po
nerse por el arrendatario, siendo 
de abono en el canon del arrenda
miento el importe do los jornales 
que devengue dicho personal, y 
que se ajustarán á los que se sa
tisfagan en la localidad de que se 
trate.

Cuarto. El arrendamiento se 
referirá únicamente á un trozo, ó 
varios, pero discontinuos, de río 
ó arroyos cuidando siempre de 
queden para el aprovechamiento 
común, en el mismo curso de 

agua, y en situación alternada, 
otros trozos de igual extension 
longitudinal al de los arrendados, 
cuando menos, salvo lo prevenido 
por los artículos 40, 44 y siguien
tes de este Reglamento, en su tí
tulo V.

Quinto. Al anunciarse una 
concesión de arrendamiento de 
trozos de río, de pantano, laguna, 
etcétera, se cuidará de puntuali
zar con toda claridad lo que cons’ 
tituya la acordada concesión, y 
sus respectivos límites, con los 
derechos que por ella adquirirá el 
particular ó Sociedad á quien se 
haga la adjudicación, así como las 
obligaciones que deberá cumplir, 
bajo la inspección y oportuna vi
gilancia del personal de la Admi
nistración especialmeule encar
gado de estos servicios.

Sexto. En el mismo pliego de 
condiciones que haya de servir de 
baseparalasubasta,se fijarálacan- 
tid^d que haya de depositarse pre
viamente para poder tomar parte 
en la licitación, y las que habrá 
de satisfacer luego el concesiona
rio, así como los plazos y épocas 
de entrega del importe del arren
damiento, y de la fianza que ten
ga que depositar.

! Art. 98. Aprobada por la Su- 
\ perioridad la petición ó propuesta 
1 de arrendamiento de trozo ó tro

zos de río, pantano, etc., así como 
el pliego que haya de servir de 
base á aquella y á la explotación 
de que se trate, se verificará in
mediatamente la oportuna subas-, 
ta ante el Jefe de la Division hi
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drológico forestal, ó del Distrito 
forestal encargado del Servicio 
piscícola en las aguas públicas á 
que la licitación vaya á referirse, 
adjudicándose ésta ai mejor pos
tor sin perjuicio de que el solici
tante, ó promovedor del arrenda
miento, si existiese, por haber 
partido el asunto de la iniciativa 
particular, pueda ejercer en el 
acto el derecho de tanteo.

Art. 99. Nunca los arrenda
mientos de aguas públicas, para 
el aprovechamiento de la pesca 
fluvial, podrán hacerse por más 
de ocho años, y terminado este 
tiempo, y excepto en los casos 
particulares ya previstos por la 
Isy y 01 presenta Reglamento, 
los trozos de río ó arroyo, los 
pantanos, lagunas, etc. etc , 
que aquéllos hubiesen abarcado, 
no podrán ser nuevamente subas- : 
tados con tal objeto hasta después í 
do transcurrir otro plazo igual , 
al en que estuvieron arrendados, ’ 
para que su pesca pueda ser uti- ' 
lizada, en aprovechamiento co
mún, durante dicho nuevo plazo, ' 
sin arrendamiento, !

Art. 100. Si por causas de ! 
fuerza mayor, ú otras indo- 
pendientes y superiores à la 
voluntad del arrendatario, poro - 
no por las naturales, conio riadas, 
etc., hubiese estado en suspenso Í 
por algún período de tiempo la 
repoblación y explotación do las 
aguas arrendadas, podrá el inte
resado, á la terminación del con
trato, solicitar la ampliación del 
plazo de arrendamiento por otro 
período igual al no utilizado, ac
cediendo la Administración á di- ¡ 
cha prórroga en cuanto so pruo- 1 
be la suspension forzosa, y sin j 
que el arrendatario tenga que 
pagar mayor cantidad que la es
tipulada.

Art. 101, No obstante corres- ' 
ponder al Estado los productos 
que se obtienen del arrendamien
to de la pesca do las aguas de do
minio público, los pueblos ribo- ' 
reños de los trozos do ríos, do la- í 
gunas, pantanos, etc., cuyo apro- j 
vechamientopiscíeolafuoraarren- 1 
dado, percibirán el 10 por 100 « 
del producto do la subasta, á fin | 
de que esta participación en el f
ar

■^----- ... ^„. ,j,^ ,^^ 1 ¿Qj gQP¿ aquél entregado al parti-
rendamiento sirva de estímulo | eular ó Sociedad interesada, á

y coinpeosaciôü à aquôllos.
De ser dos ó más los pueblos á 

que alcance el trozo de río, lagu
na, etc., arrendado, dicho 10 por 
100 se repartirá entre los intere
sados, proporcionalmente á la 
longitud de orilla que á cada uno 
Oprresponda.

e En casos especiales y previos 
informes de la Jefatura del Ser
vicio piscícola en la provincia, y 
de la Inspección general respec
tiva, podrá alterarse, por orden 
de la Dirección General de Agrri- 
cultura, Minas y Montes, el ci
tado tanto por ciento que se con
cedo á los pueblos riboroños do | peticionario, quien, en el caso do 
aguas de dominio público.

J Art. 102. Las Sociedades ó los 
| particulares que pretendan el 
1 arreudamieato de un trozo de río, 
t de laguna, pantano, etc., lo soli- 
1 citarán por instaocia dirigida al 
1 Ministro de Fomento, por oon- 
j dueto de la Inspección general 
; del servicio piscícola, ó de la Je- 
; fatura encargada de éste en la 
í respectiva provincia, acompañan- 
j do á dicha solicitud, si así se 
i creyese oportuno, el plano ó 
• croquis dal terreno y curso ó de- 
; pósito de agua á que so' haga 
. referereneia en aquélla, y puu- 
’ tualizando dobidameute, tanto lo 
. que se desea aprovechar, y forma 

en que so proponga haoerlo, 
como los beneficios y mejoras 

! que se comprometa á introducir. 
! Art. 103. Para quo la ínspec- 
' cion ó Jefaturas citadas en el ar

tículo precedente puedan emitir 
el correspondiente informo, que 
ha de preceder á la resolución do 
la Superioridad, se formulará por 
dichas Inspección ó Jefatura el 
oportuno presupuesto de los gas
tos, qqe, por todos conceptos, so 
considero podrán ocasionarso con 

i motivo del necesario reconoci- 
; miento del terreno y aguas, cuyo 
j presupuesto se hará conocer al 
1 particular ó Sociedad, á fin de 
i que presten su conformidad, ó 
j hagan las observaciones que es

timen procadentos.
Art. 104. Uuna vez aceptado 

el presupuesto formado, su impor- 
te se depositará por el peticiona
rio en poder del Habilitado del 
personal del Servicio piscícola, 
quien lo entregará en la forma 
que disponga el Jefe de la depon- 

* denoia.
i Art. 105. Si, terminados el
1 reconocimiento^ y consiguientes
1 trabajos do gabinete, resultase 
! remanente en el depósito efectua- 

g cuya disposición so pondrán, al 
1 propio tiempo, las cuentas justi-
1 ficativas. De no estar conformes 
| con ollas, podrán alzase ante la 
| Inspección ó Dirección Genera!, 
j Art. 106. Toda persona dis- 
[ tinta del peticionario, ó.de quien 
\ lo represento legalmente, deberá,

. para poder presentarse como pos
tor en la subasta, depositar una 
cantidad igual al coste de los 
reconocimientos y estudios pre- 
viamante efectuados.

Art. 107. Sí no hubiere lici-
tador alguno en la subasta, ésta 
se adjudicará definitivamente al

j no aceptaría, perderá cuantos 
’ gastos y anticipos hubiese efec- 
1 tuado, no pudiendo tampoco re- 
1 clamar ei resultado de los estu- 
1 dios verificados por su iniciativa, 
j Art. 108. De ser otra que el 
; peticionario la persona a quien se 
j adjudique el arrendamiento, se 

entregará á aquél, en cuanto se 
aprueba la subista, la cantidad 

■ depositada por. el que resulte re
matante para pago de los recono
cimientos y estudios previos, ya 
efectuadoe.

CAPITÜLO II
Arrendamienlo de la pesca en 
affuas perienecíenles prwativci- 
7nenie al £!siado^ á ¿as provin
cias y á los Ayuniamientos.

Art. 109. El Estado, las Dipu- 
: taciones provinciales, en repre- 
; sentaoióu de las provincias, y 
; los Ayuntamientos, en la de los 
i Municipios, podrán arrendar, en 
• su propio beneficio, el aprovecha- 

1 miento do la pesca ea aguas do 
j su exclusiva pertenencia, con 

sujeción á las disposiciones regu- 
i ladoras de los respectivos bienes, 

y con arreglo á las proscripciones 
generales de la Loy' y del presen
to Reglamento para la aplicación 
do aquélla.

TITULO XI

DB LAS PISOIPAOTOBÍAS EN AGUAS DE 

DOMINIO PBIVADO.

Art. 110. Los Ayuntamien
tos, las Diputaoionos, las Corpo
raciones públicas del ramo do 
Fomento, así como cualquier ciu
dadano español que establezcan 
Laboratorios ictiogénicos, ó cria
deros de peces do agua dulce en 
terrenos, y con aguas do propio- ¡ 
dad particular, podrán, en tiem- i 
po de veda, y previa la corres- 
pondieute autorización del Ser- i 
vició piscícola público de la pro- í 
vincia, tomar reproductores de 1 
las especies que so cultiven en j 
los moucionados Establecimien
tos, haciendo se capturen aqué
llos en aguas públicas no arren
dadas, por pescadores tafubieu 
autorizados al efecto, ó adquirión- 
dolos do los arrendatarios de apro- 
veohamiontos de pesca, pudien
do disponer se conduzcan los ta-

les reproductores á 1 os Laborato- 
rios, y doslinarlos á la venta, 
después de utilizados, pero cui
dando, antes de eoajenarlos, de 
obtener sean, al efecto, con venieu. 
to y debídamento sellados, sin 
cuyo indispensable requisito no 
se permitirá su circulación.

Í
Art. 111. Para que estos Es
tablecimientos privativos ó par
ticulares puedan disfrutar do las 
j ventajas que habrá do reportarles 
í su reconocimiento oficial por la 

j Administración, y también para 
j utilizar los medios determinados 
j en el artículo precedente, nece- 
j sitan ser autorizados debidamen. 
j te por la Inspección general del 

Servicio, cuya autorización ob
tendrán, previo informo favora
ble do la Jefatura del Servicio 
piscícola, dado como resultado 

' de la visita de inspección que se 
' girará por el funcionario afecto 

á la misma que designe dicha 
Jefatura. En el informe se con
signarán las condiciones genera
les que tenga el Establecimiento 
de que so trata, especies que prin
cipalmente en él so cultivan, re
sultados obtenidos, y los que se 
consideren puedan aloanzarsa en 
adelante, con lo demás que esti
me pertinente al objeto de su vi
sita el funcionario que la efectúe, 
deduciendo las ventajas que po
drá reportar, para la riqueza ge
neral del país, el funcionamiento 
del Laboratorio ó criadero inspec
cionado.

Dicha visita deberá hacerse 
siempre antes de los quince días 
á contar de la fecha de la orden 
de la Jefatura, émpleándose en ¡a 
misma el tiempo preciso para el 
objeto, y que nunca podrá ser 
más de cinco días, devengando 
las indemnizaciones y dietas que

i correspondan, las quo so perci- 
! cibirán del depósito que, al efec- 
; to, habrá hecho el interesado en

la Habilitación del Servicio pis
cícola de la provincia.

Art. 112, El personal encar
gado de éste, así como el que lo 
está de la vigilancia, las Autori 
dades locales de los pueblos, la

1
 Guardia civil y los demás agen
tes do la Autoridad gubernativa 
oa la provincia, impedirán que 
en los establecimientos privados 
de piscicultura puedan sellarse 
otros ejemplares que los utiliza
dos en las operaciones,ycompren- 
didos, para tal servicio, en la ne
cesaria y previa autorización.

Los sellos se pondrán por el 
personal do la Administración, 
Tequerido debidamente, al efecto,
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por el dueño ó arrendatario del 
Establecimiento piscícola.

TITULO XII.

DB LA GUARDEIIÍA PASA LA PESOA 
PLUVIAL.

Art. 113. Las Autoridales do 
los diversos órdenes y sus agen
tes encargados de la policía y vi- 
gilaocia y de la seguridad de las 
personas y de las propiedades, y 
muy espeoialy detorminadamen- 
te todos los funcionarios del ramo j 
de Montes, así como los Alcaldes, 
la Guardia civil y tambien los 
guardas rurales, cuidarán, den
tro de sus respectivas esferas y 
atribuciones, de quo se observen 
las proscripciones do la ley de 
Posea y del presento Reglamento, 
y denunciarán las infracciones 
de que tengan cooooimion to.

Art. 114. Para que la vigi
lancia de las aguas dulces de do
minio, público, en lo que se refie
re espocialmeate al ejercicio do 
la pesca, y à la conservacioii y 
propagación do los peces y can
grejos en ellas existentos, sea 
todo lo intensa, constante y efi
caz que requiero la debida repo
blación de dichas aguas, el Mi
nisterio do Fomento establecerá, 
á medida que los Presupuestos 
generales del Estado lo autoricen, 
guardas espaciales, cuya misión 
primordial sea dicha constante 
vigilancia do las zonas ó trozos 
do ríos que, al, efecto, so les se

ila, sujetándosa, al efecto, á lo 
prevenido y dispuesto para nom
bramiento de guardas privados 
de propiedades rústicas de parti
culares, y los designados obten
drán el título del Jefe del servi
cio piscícola en la provincia, tra
mitando antes el expediente de 
presentación y juramento en la 
respectiva Alcaldía. Estos guar
das tendrán también el carácter 
de agentes de la Autoridad para 
la persecución de las infracciones

tendrá en cuenta la excepción 
establecida á favor de la efec
tuada con caña para el consumo 
doméstico del pescador.

Art. 120. Eu las épocas de

fracción de los preceptos de la 
ley de Pesca fluvial y del presen
te reglamento, se castigará con 
multas que se regularán, según 
los casos y circunstancias, sin ex

veda citadas al prin-upio de! pre- ceder de 100 pesetas.

de la ley de Pesca fluvial y 
presente Reglamento.

TITULO XIU-

del

DE LAS INFRAOOIONES. 1

Art. 117. El que, haUándose 
en las inmediaciones de aguas de j 
dominio público, ó en las que j 
pertenecen al Estaio, Municipio, 
ú otra entidad de igual carác
ter público, tuviere en su po
der explosivos ó substancias no- | 
civas á la pesca, con indicios de 
emplearías, ó las emplee, y tam- ■ 
bión el que, sin autorización es- 1 
crita y competente al efecto, dis
minuya ó agote el caudal, ó alte- ' 
re, ó varie los cauces, será casti
gado con arreglo á los artículos 
530 y siguientes delCódigopenal.

ñalen por la Inspección general 
del servicio, ó por la Jefatura del 
mismo ou la. respectiva provin
cia, sin perjuicio de la vigilancia 
general quo so ejerce por las Au
toridades y Guardia civil á que 
se refiere el artículo precedente.

Art. 115. Para los trozos do 
ríos, ó depósitos do agua dulce, 
cuya pesca so halle arrendada, el 
Ingeniero Jefe del servicio piscí
cola en la provincia, extenderá 
el nombramiento del guarda ó 
guardas necesarios, según se ha
lle dispuesto en el respectivo plie
go de condiciones del arrenda
miento, á tenor do lo prevenido | 
al efecto en el extremo 3.® del s 
artículo 97 de este Reglamento. |

Art. 116. Las Corporaciones, ! 
entidades ó particulares, que de- I 
seen y se propongan establecer y | 
sostener guardería especial para | 
la vigilancia do aguas públicas 
determinadas, ó de algunas pri
vadas, en cuanto se rofiore tarn-

Art. 118. El que pescase sin 
licencia, ó en tiempo, sitio, ó va- 
lióndose de artes prohibidos, ó por 
cualquier otro procedimiento 
ilegal, no comprendido en el ar
tículo precedente, será castigado, 
por cada uno de tales conceptos, 
como falta, con multa que, se-

cedente artículo y muy especial- 1 
men'te en las que afectan á los s 
salmónidos y también á los can- 1 
grejos, toda persona á quien ae = 
hallase en las iumediaciones de | 
los cursos y depósitos do agua 
dulce con redes, esparaveles ú 
otros artes, aparejos, etc., de pes
ca, que no sean la cafla, con hilo ó 
bramante y anzuelos, será denun
ciada inmediatamente,aunque no 

í hubiese empleado dichos aparejos 
i ó artes, ó alegase los transporta 
| de un sitio á otro, castigándosele 
j con la multa de 5 á 10 pesetas la 
1 primera vez, de 10 á 25 la se

gunda que fuese hallada en con
travención de este artículo du
rante la misma época de veda, y

; de 25 á 50 la tercera en igual 
1 tiempo, y en lo sucesivo se apli- 
i carán al denunciado, si diere á 

ello lugar, como autor de delito, 
, los artículos 530 y siguientes, 

antes citados, del Código penal.
De igual manera se procederá 

con el dueño de redes ú otros ar
tes, hallados tendidos para secar, 
lo cual será iudicio de que se les 
hubiese utilizado ilegalmeute.

En lodos estos casos perderá el 
dueño ó portador de aparejos, ar-

gún los casos y circunstancias, no 
baje de 5, ni exced:* de 50 pesetas 
la primera vez; de esta última 
cantidad á 100 pesetas, la segun
da vez que fuera hallado en con
travención, y de 100 á 200 pese
tas la tercera, que serán respec
tivamente triplicadas cuando se 
trate de la pesca del salmón. En 
el caso de nueva reincidencia, so . 
lo aplicarán, como autor de delito, 
el artículo 530 y siguientes del ■ 
Código penal. j

ArU 119. El que, duranto las :

tes, etc., que no sean la caña, 
con bramante y anzuelo ó anzue
los, dichos aparatos ó redes, que 
serán para el denunciante.

Art. 121. No será razón ni
causa suficiente para eludir el 
exacto y puntual cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 
119 de este Reglamento, y para 
evitar las penalidades consiguien
tes á la infracción, el alegar que 
el pescado de que se trate proce- 
dadel extranjero, aunque asi pu
diera probarse suficientemente, 
pues que en la época de veda co
rrespondiente á la especie ocupa
da, queda prohibido en absoluto 
la importación de la pasca respec-respectivas épocas de veda de las j

diversas especies de peces de agua ? tiva, incluso la que llegue y
dulce, principalmente de los sal- j 
mónidos, y asimismo de la do los 1 
cangrejos, tuviese, transportase |
ó pusiese á la venta dichos peces 
y crustáceos, además de la pérdi
da de los productos que le se ocu
pasen, ya prevista por el artículo 
88 de este Reglamento, será cas-

bién al ejercicio de la pesca, y
custodia de lo existente en ellas

ligado cou la multa y demás pe-
nalidades seBaladas por el artieu-

podrán designar la persona ó per- | lo preoedenle.
senas que hayan de ejercer qué- ) Bn el transporte de la pesca se

quiera presentarse preparada en
hielo ú otras substancias frigorí
ficas ó antisépticas.

También quedan prohibidas ter- 
minantemente la introducción 
y circulación, durante los res- 
pectivos períodos de veda, de to
da clase de conservas do pescado 
de agua dulce, á no ser que se 
hallen en envases cerrados y con 
etí^metas de fábrica.

Art. 122. Cualquiera otra in

Art. 123. El que destruya 
huevecillos y crías de los peces, 
ó de otras especies acuáticas úti
les, existantes en aguas de domi
nio público, ó en las pertenecien
tes al Estado, Municipio, etcéte
ra, etc., por nacer en terrenos do 
la exclusiva pertenencia de estas 
entidades, será inmediatamente 
denunciado y castig<ído, según 
proceda, sea falta ó delito el re
sultado de la infracción, de idén
tica manera que si ésta hubiese 
consistido en la pesca ilícita ó 
destrucción de peces adultos.

En igual forma se procederá 
contra los que tengan, transpor
ten ó pongan á la venta, en cual
quier tiempo, jaramugos ó crías 
de peces, especialmente salmóni
dos, y tambien pececillos y can
grejos que no tengan, por lo me
nos, las dimensiones fijadas para 
las respectivas especies en al ar-

‘ tículo 29 de este Reglamento, 
¡ Art. 124. Las denuncias por 

infracción de la ley de Pesca flu
vial y del presente Reglamento, 
se presentarán ante el Juzgado 
municipal del término en que 
hubiese sido cometida ó averigua
da la transgresión, efecluándosi

! dicha preseutacionantes de traes- 
3 currir veinticuatro horas de cono

cido el hecho.
Art. 125. Las citadas denun

cias se substanciarán precisamen
te dentro de los quince días si- 

1 guientes á su presentación, bajo 
| la responsabilidad del Juez mu

nicipal, el cual tendrá la obliga- 
5 cion de dar recibo al denuncian- 
S te, con la fecha en que se presen- 
j te la denuncia, nombre del de- 
s nunciado y clase y cuantía de la 

infracción.
Art. 126. Cuando hubiere lu

gar á tasar los daños y perjuicios 
ocasionados, por no llevar la de
nuncia el correspondiente apre
cio pericial, el Juez municipal 
participará al Jefe del servicio 
piscícola en la provincia respec- 

; tiva el contenido de dicha de- 
v nuncia, á fin de que este funcio- 
Inario disponga la práctica de 

aquel servicio, que se ejecutará 
en el plazo de ocho días.

Art. 127. Del resultado de las 
diligencias instruidas, así como 
de la cuantía de la multa y de
más responsabilidades ^impuestas 

1 al denunciado ó denunciados,
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dará noticiad Juzgado municipal । tuída á aquéllas, según acaba de 
á la Jefatura del expresado servi- f consignarse, hacióndose constar 
cio piscícola, remitiendo, al pro- f así en la respectiva denuncia que
pío tiempo, la parte correspon
diente del papel de multas he
chas efectivas, siempre que la 
denuncia hubiera sido producida 
por el personal afecto á dicho 
servicio, con el fin de que pueda 
percibir la tercera parte que, con 
arreglo á lo dispuesto por la Ley, 
le corresponde en aquellas.

Art. 128. Cumpliendo lo pre
ceptuado por la ley do 13 de 
Septiembre do 1837, al disponer 
que la pesca de los montes públi
cos es privativa de las entidades 
propietarias, las infracciones que 
se cometan en aguas que nazcan 
dentro de dicha ciase de predios, 
bien sean éstos do interés gene
ral, ó de los exceptuados do la 
desamortización, ó no enajenados 
aún, y mientras dichas aguas 
discurran por terrenos de tales 
montes, conservando, por tanto, 
su carácter de privadas, se de
nunciarán y tramitarán como la 
de cualquier otro aprovechamien
to forestal fraudulento ó abusivo.

Sólo en el caso de que, con 
ocasión de la infracción, resulto 
la comisión de un delito se reser
vará suconocimiento á los Tribu
nales ordinarios.

Art. 129. En todas las infrac
ciones de este Reglamento se im
pondrá siempre la pérdida del 
arte ó aparejo con que so preten
da pescar, y será para el denun
ciante.

Art. 130. Siempre el infractor 
será condenado al resarcimiento 
ó indemnización de los daños y 
perjuicios que hubiese causado ó 
se siguiesen á la pesca fluvial con 
motivo de su trangresión.

Art. 131. Además do la ter
cera parte de la multa que corres
ponde al denunciador, y que en 
ningún caso podrá ser condonada, 
y dol aparejo ó arte de pesca ocu
pado, que pasará á ser propiedad 
del denunciante, se entregará á 
éste la pesca decomisada, excep
to en las épocas do veda, en cuyo 
tiempo, do no hallarso en estado 
de sor devuelta á las aguas, lo 
que se ejecutará desde luego si 
tiene aun condiciones de vida, 
podrá eutregarsa la misma á los 
establecimientos de Beneficencia, 
ó será destruida.

En los casos en que, al ser sor- & 
prendido el infractor, la pesca 1 
que éste hubiese extraído de las | 
aguas se hallase aún viva y en i 
situación de poder prosperar, será |
U misma inmediatamente resti- í bles ante el Ministerio de Fomen

¡se presente contra aquél, come 
también se expresará la especie y 
1 cantidad aproximada dedichapes*

1 ca devuelta á las aguas.
1 Art. 132. Las multas y^los
1 apremios que se impusieran para 
i el cobro de aquéllas serán siem- 
» pre satisfechas en papel da mul

tas del Estado.
! El resarcimiento de daños y la 
; indemnización de los perjuicios 

causados, así como el valor da lo 
! aprovechado, se satisfarán en me- 
¡ tálico.
1 Art. 133. Para dichos resartii- 
; mientes ó indemnización y pago 
■ del valor de la pesca, debo tener-
1 se en cuenta que el producto de 

ésta, en las aguas de dominio pú
blico, corresponde siempre al Es
tado, quien, en todos los casos, 
percibirá asimismo las dos torea- 

■ ras partes que produzcan las mul
tas que se hagan efectivas.

Sólo en los casos de que, sien
do aguas privativas da un Muni
cipio ú otra entidad también de 

¡ carácter público, la infracción 
í denunciada y castigada se haya 
cometido en ellas, antes de pa
sar á ser del dominio público, el 
importe del valor da lo ilegal- 
meute aprovechado, más al resar
cimiento de daños y la indemni
zación de perjuicios, por las can 
tidades en que se haya justipre
ciado estos dos conceptos, ingra- ¡ 
sarán en las arcas de la entidad 
pública dueña da las aguas. 1

En los casos espaciales en que ! 
se halle debida y sufioientemente 
probado y reconocido por la Ad
ministración que alguna comu- \ 
nidad ó entidad, do-carácter pú- \ 
blico, tiene derecho al beneficio 
y aprovechamiento de la pesca ! 
de aguas de dominio público, ya i 
fuesa en alguna extension del 
curso de agua, ó en ciertos sitios 
del mismo, debidamente deter
minados, ingresará en los fondos 
de tal comunidad ó entidad pú
blica el importe da lo aprovecha- f 
do ilegalmente; pero las cantida- I 
des á que asciendan, el resarci
miento de danos ó indemnización | 
de perjuicios se ingresarán en ta- i 
les casos en Arcas del Tesoro. 3

TITULO XIV.
EEODRSOS DE ALZADA CONTRA LAS 

PROVIDENCIAS ADMINISTRATIVAS.

Art. 134. Las providencias 
que dicten los Ingenieros jefes 
del servicio piscícola en las pro
vincias respectivas, során apela-

to, dentro del término de quince, • este río es línea ó límite fronteri-
días hábiles, á contar desde la 
fecha de la oportuna notificación 
ó publicación de aquélla en el 
«Boletín oficial».

Art. 135. Las instancias do 
ap.elaciou serán presentadas en la 
respectiva Jefatura del servicio ! venios vigentes celebrados entre 
piscícola, la que las tramitará, j Espafla y Francia en 18 de Febre-
remitióndolas, con el oportuno 5 ro de 1886 y 19 do Euerode 1888 
informe, á la Inspección general i ó lo que en adelante pudiera acor’- 
del mismo servicio, que propon- í darse entre ambas naciones.
drá al Ministerio loque estime i Art. 141. La misma salvedad 
procedente, al elevar la instancia | que en el artículo precedente se 
de que se trate para resolución
superior.

Art. 136. Los citados recur
sos de apelación ó alzada deberán 
ser presentados precisamente en 
el plazo señalado en el artículo 
134 de esto Ríglamonto, y pun- 
tualizarsa en ellos, clara y ter
minantemente, cuál sea la trans
gresión de las disposiciones vi
gentes cometida en la providen
cia contra la que se recurre.

En el caso do que hubiese da
ños, perjuicios, etc., al presen
tarse la instancia de apelación, se 
acompañará el oportuno justifi- 
cante de haberse efectuado en la 
Caja de Depósitos de la provincia 
respectiva el correspondiente in
greso del importe total de lo que 
dichos daños, perjuicios, etc., su
pongan, según la tasación peri
cial, sin cuyo requisito tampoco 
se admitirálpor la Jefatura la men
cionada solicitud.

Art. 137. De análoga máne- 
j ra, y en iguales plazos, podrá re- 1 
! currirse ante el Ministerio de Fo- j 

í ’monto de las providencias que en Í 
asuntos de piscicultura fluvial se | 
dicten por la Inspección general j 

j del servicio, y que las Corpora- í 
j ciones, entidades ó particulares i 
i consideren lesivas ó contrarias á ' 
5 sus derechos ó legítimos inte- ¡ 
| roses. ' j

Art. 138. Do los fallos que en | 
las instancias de apelación ó al- j 
zada so dicten por el Ministerio ! 
do Fomento podrán también, re- ¡ 
currir los interesados en las mis- | 

5 mas, usando al efecto de la vía j 
i contencioso administrativa, en la | 
; forma y plazos que marca la Loy 1 

que regula osta jurisdicción. |
DISPOSICIONES ADICIONALES. f

Art. 139, Queda excluida de
los preceptos de este Reglamen
to, por estar sometida á lo esta
tuido sobre pesca marítima, la 
parte de los ríos sujeta al dujo y j 
reflujo, hasta donde las aguas t 
saladas tengan acceso. I

Art. 140. En las aguas del a 
Bidasoa, en loque del curso de | 

zocon la nación francesa, se guar
darán y cumplirán las prascrip- 
ciones do la ley de Pesca fluvial 
y del presente Reglamento, en 
cuanto no se opongan á las cláu- 
sulas correspondientes de iosCon.

entiendo hecha para los ríos Miño 
y Duero, Tajo, Guadiana y sus 
afluentes en los trozos de sus 
cursos qua son limitas entre Es
paña y Portugal, en los qua sa 
estará á lo fijado y provenido 
acerca del particular por los 
Tratados concertados con dicho 
país vecino, pero siendo aplica- 
blas la loy de Pasca fluvial y esta 
Reglamento en las zonas do 
aguas españolas doaquollos trozos 
fronterizos, siempre que no se 
opongan á lo preceptuado por 
dichos Tratados ó los que en ade
lante pudieran estipularse.

Art, 142. En el plazo más 
breve posible se ejecutará por los 

j Jefes del servicio piscícola en las
provincias la oportuna revisión 
de los contratos dearrendamiento 
del aprovechamiento de pesca en 
las aguas de dominio público que 
sean anteriores á la publicación 
del presento Reglamento, proce- 
diéndose según corresponda en 
oadacaso.

DISPOSICIÓN GENERAL.

Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores á la Ley 
de 27 de Diciembre do 1907 y á 
este Reglamento que so opongan 
á su tenor.

Madrid, 7 de Julio de 1911.— 
Aprobado por 8. a f a e l 
Gassel.

(Qaeetá dei 8 de Julio de 1911),

NüM. 1.897.
Casfrobol.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al 
aflo de 1910, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría del 
mismo, por término dé quince 
días, para que durante dicho 

1 plazo, puedan ser examinadas 
1 por cuantas personas lo deseen, y 
1 presentar las reclamacionos que 
| crean pertinentes, no admitiéu-

dose ninguna transcurrido dicho 
término.

Castrobol 27 de Julio do 1911. 
—El Alcalde, Rutilio Quintero.— 
El Secretario, Timoteo Escudero.

Imprenta del Hospieio provincial.
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